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Anexo 1: Acta 

CONSEJO CONSULTIVO DE MUJERES DE BOGOTÁ D.C. 

 

ACTA No. 1 de del 2019 

SESIÓN ORDINARIA 

 

FECHA: martes, 30 de abril de 2019 

 

HORA: 2:00 pm – 5:00 pm 

 

LUGAR: Alcaldía Mayor de Bogotá-Aulas Barule. 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: (Verifique que los integrantes tengan las 

delegaciones acorde con la normatividad para cada instancia. Si la Secretaría Técnica no es 

ejercida por un integrante, relaciónelo en la última fila de este espacio) 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Angela Ánzola de Toro  Secretaría Distrital de la Mujer  Secretaría Distrital de la Mujer x     

Mauricio Barón 

Secretario de Gobierno-E-delegado 

del Alcalde Mayor Enrique 
Peñaloza. 

Secretaría Distrital de Gobierno  x     

Jairo García 
Secretario Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia 

Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia 
x     

Carlos Iván García Director de Inclusión Secretaría Distrital de Educación x     

Consuelo Peña  Directora (E) Secretaría Distrital de Salud  x     

Cristina Vélez 
Secretaria Distrital de Integración 
Social 

Secretaría Distrital de Integración 
Social  

x     

Mauricio Agudelo Director  
Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte 
x     

Marcela Daza  Directora de Políticas sectoriales  Secretaría Distrital de Planeación  x     

Elizabeth  Asesora 
Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico 

x     

 

Se confirma la asistencia de 22 concejeras consultivas  

 

 

SECRETARIA TÉCNICA: 

 

Nombre Cargo Entidad 

Sara Lucia Pérez Perdomo Subsecretaría de Políticas de Igualdad Secretaría Distrital de la mujer 

 

INVITADOS PERMANENTES: 

 

Sectores de Hábitat, Ambiente, Movilidad, Hacienda, Veeduría Distrital y Alcaldía 

Local.   

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 
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Jorge Torres 
Subdirección de Información 

Sectorial 
Secretaría Distrital de Hábitat x     

Alix Montes 
Subdirección de Información 

Sectorial 
Secretaría Distrital de Ambiente x     

Adriana Iza  Jefe de gestión Social  Secretaría Distrital de Movilidad  x     

Héctor Ruiz  Director de Presupuesto (E) Secretaría Distrital de Hacienda x     

Silvana Palomino Asesora Alcaldía Engativá x     

Catalina Triviño Asesora Veeduría Distrital x     

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Yeny Valbuena Referente 
Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico 
x     

Diego Maldonado  
Veedor delegado para la 

Participación  
 Veeduría Distrital  x     

Valentina Sánchez Profesional 
Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia 
x     

María Claudia Franco Subdirectora Secretaría Distrital de Salud x     

Geovana Moreno Contratista 
Secretaría Distrital de Integración 
Social 

x     

Tamara Ávila Contratista Secretaría Distrital de Movilidad x     

Yudy S Álvarez Contratista Veeduría Distrital x     

Carolina Salazar  Directora Poblacional 
Secretaría Distrital de Integración 

Social 
x     

Maria Ruth Muñoz Profesional Secretaría Distrital de Planeación x     

Andrea Beltrán  Profesional Secretaría General x     

Eliana Roble Contratista Secretaría de Gobierno x     

Silvia Ortiz Profesional Secretaría Distrital de Ambiente x     

Bárbara González Profesional Secretaría Distrital de Educación x     

Juliana Silva Profesional 
Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte 
x     

Edith Camargo Contratista   x     

Nubia S González Profesional Secretaría Distrital de Salud x     

 

ORDEN DEL DÍA:  

 

1. Verificación del quórum  

2. Aprobación orden del día. 

3. Seguimiento compromisos: Presentación Veeduría Distrital Herramienta seguimiento 

compromisos colibrí 

4. Desarrollo de la sesión:  

i. Bienvenida e instalación de la jornada a cargo de Secretario de Gobierno encargado 

ii. Palabras Secretaria Distrital de la Mujer 

iii. Presentación Consejo Consultivo de mujeres 

iv. Presentación de la estrategia de transversalización de la PPMYEG – Subsecretaria Políticas 

de Igualdad 

v. Logros de estrategia de transversalización a cargo de Directora de Derechos y diseño de 
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Políticas 

vi. Recomendaciones de consejeras consultivas 

5. Conclusiones: Acuerdos y compromisos. 

 

1. Verificación del quórum. Con la participación de 16 funcionarios y funcionarias de 

los sectores citados, 15 de nivel directivo, y 22 consultivas, así como 19 profesionales y 

contratistas de la SDMUJER y 5 de nivel Directivo. La sesión contó con el Cuórum 

deliberatorio necesario para el desarrollo de la sesión.   
 

2. Aprobación orden del día. 

La probación del orden del día fue concertada con las consejeras consultivas y se informó 

previamente en la citación a la sesión donde no se tuvo ninguna modificación. 

 

3. Seguimiento compromisos.  

En el 2019 se estableció dar seguimiento a los compromisos con el apoyo de la Veeduría Distrital y 

la implementación de la plataforma Colibrí http://colibri.veeduriadistrital.gov.co/informes-. 

 

4. Desarrollo de la sesión  

 

  i. Bienvenida-Instalación 

 

Estuvo a cargo del Secretario de Gobierno encargado, doctor Mauricio Barón, quien expreso la 

importancia del evento resaltando que el Consejo Consultivo de Mujeres - CCM de Bogotá, es una 

de las instancias de participación más importantes del Distrito. Manifestó el compromiso que desde 

la Secretaría de Gobierno se ha establecido de hacer seguimiento a los compromisos desde la mesa 

de trabajo conjunta con la instancia e invito a continuar con el diálogo constructivo que se viene 

teniendo con el consultivo. 

 

  ii. Palabras de la Secretaría Distrital de la Mujer Ángela Anzola de Toro 

 

Saluda a los asistentes de la jornada. 

Inicia su intervención reconociendo el liderazgo de las mujeres del Consejo Consultivo de Mujeres 

- CCM, quienes en su ejercicio de participación han diseñado una estrategia propositiva, la cual ha 

permitido construir de manera corresponsable la implementación de la Política Pública de Mujeres 

y Equidad de Género en el distrito. 

 

Para confirmar la importancia de la participación de las mujeres del consultivo, hace un 

reconocimiento hablando de la medición que ha realizado la Veeduría Distrital en el 2018 sobre los 

espacios de participación en el distrito, en la cual se ha calificado al CCM, como la mejor instancia 

de participación, incluso en temas de eficiencia en su funcionamiento y número de participantes, 

categorías en las obtuvo un puntaje de 99 sobre 100. 

 

Por otro lado, resaltó el fortalecimiento a la instancia desde la Secretaría Distrital de la Mujer, con 

el acompañamiento técnico de Magda Alberto (Secretaria Técnica del CCM), la aprobación por 

parte de la entidad de un mayor presupuesto para su funcionamiento y la labor de la subsecretaría 

Sara Pérez. 

 

Así mismo, valoró positivamente las mesas técnicas entre los sectores y el consultivo, las cuales se 

han venido adelantando con el fin de hacer seguimiento a la política pública y han permitido que 

los enfoques de la política pública sean incluidos y comprendidos, apuntando siempre a la mejor 

http://colibri.veeduriadistrital.gov.co/informes-
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forma de construcción de ciudad. 

 

(Se adjunta intervención completa de la Secretaría Ángela Ánzola) 

 

  iii. Presentación Consultivas 

 

Estuvo a cargo de Lilia Abella consultiva articuladora del espacio autónomo. 

 

La intervención del CCM giro entorno a: 1) El pacto con alcaldes y alcaldesas, sobre el cual 

señalan que sus resultados no han sido satisfactorios para las mujeres, sobre todo en el ámbito 

local, ya que los compromisos establecido no se han cumplido, en tanto que no se incluyó en los 

presupuestos de los fondos de desarrollo local, rubros dirigidos a proyectos específicos para las 

mujeres en los territorios. 

 

Por otro lado, resaltan los avances de transversalización y trabajo conjunto de la mano con la 

Secretaría Distrital de Integración Social y la Secretaría Distrital de Educación, las cuales han 

desarrollado programas y proyectos que incluyen los enfoques de género, derechos y diferencial. 

 

También, señaló que algunos sectores aun desarrollan un trabajo muy asistencialista que no 

impacta positivamente sobre las necesidades de las mujeres en la ciudad pese a destinar 

presupuesto. 

 

El trabajo de seguimiento a presupuestos que ha venido haciendo el consultivo, ha tenido eco en la 

Procuraduría General de la Nación, entidad que desde su oficina de género ha ofrecido al CCM su 

apoyo para ser garante del seguimiento a los presupuestos locales para las mujeres. 

 

Finalmente, destacan que su invitación en el marco de la instancia de participación es al dialogo 

constante para la construcción de una política pública coherente en el Distrito y que esto implica 

que el CCM vele por la defensa de los derechos de las mujeres y la construcción de un discurso 

basado en conceptos firmes que permitan la implementación de la Política Pública de manera 

eficaz, eficiente y verdadera. 

 

Finalmente, las consejeras consultivas hablan del proceso de construcción de la agenda Distrital 

para el posicionamiento de los derechos de las mujeres en el distrito que se encuentran adelantando. 

Así mismo, destacan el seguimiento al proceso de actualización de la PPMyEG y el trabajo de las 

mujeres en el Plan de Ordenamiento Territorial – POT a partir de su agenda de incidencia POT, la 

cual consideran no fue recogida en el proyecto del POT que la Secretaría Distrital de Planeación. 

 

(Se adjunta intervención completa de la Consultiva Lilia Avella. 

 

  iv. Presentación estrategia de transversalización 

 

A cargo de Subsecretaria de Políticas de Igualdad de la Secretaría Distrital de la Mujer, Sara Lucia 

Pérez Perdomo. Política de Mujeres y Equidad de Género (Decreto 166 de 2010, Acuerdo 584 de 

2015) 
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  v. Logros de la Estrategia de transversalización 

 

A cargo de la Directora de Derechos y Diseño de Políticas de la Subsecretaría de Políticas de 

Igualdad de la Secretaría Distrital de la Mujer, Ana Paola Tinoco. La presentación de la directora 

giro en torno a los logros de la estrategia de transversalización a partir de la presentación de las 

acciones concertadas con cada uno de los sectores. 

  

  

 
 

  

 

 

  



9 

 

  

 

 

  

  

 

 

   

  

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 

 

 
 



11 

 

 

 
 



12 

 

 
 

 



13 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



14 

 

 

 
 

 



15 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



16 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 

 

 

 

 
 

  vi. Recomendaciones CCM 

 

Recomendaciones de las consejeras consultivas sobre la estrategia de Transversalización de la 

Política Pública de Mujeres y Equidad de Género y la Circular 018 de 2016. 

 

A cargo de las consejeras consultivas Aidé Rodríguez -representante de las mujeres de la Localidad 

de Bosa y Marcella Condiza -representante del derecho a una Cultura Libre De Sexismo. 
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*Solo Sector Ambiente falta por resolución. 
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Integración social: comisarías deben estar en COLMYG y articularse con las casas de igualdad. 

 

Hacienda: ha avanzado en la transversalización en lo misional. Recuerdan sobre el compromiso de 

llevar la escuela de cultura tributaria a las 20 casas de igualdad. Adicionalmente, sugieren informar 

al CCM semestralmente sobre los datos de tributación de las mujeres en el distrito. 

 

Gobierno: se informó sobre el pacto de corresponsabilidad por los derechos de las mujeres que no 

cumplieron los alcaldes y alcaldesas. Las consultivas denuncia que en los POAI no quedo 

presupuesto para proyectos relacionados con los derechos de las mujeres. Sobre el informe 

solicitado a la secretaría en cuestión, a la fecha no es claro para el CCM cuáles son los 

presupuestos sensibles al género en cada territorio. 

 

Con relación este tema, Lilia Abella rinde informe de reunión del 29 de abril con la Secretaría de 

Gobierno y la Secretaría Distrital de la Mujer, en la cual se concluyó que la administración se 

compromete con 1) dar los lineamientos a las alcaldías locales para la contratación de puntos 

focales de mujeres y equidad de género, 2) realizar reunión de seguimiento al pacto en julio de 

2019 y 3) Dar respuesta escrita al CCM. 

 

La consultiva Lilia Abella señaló que el Subsecretario de Gobierno Iván Casas presentó el proyecto 

de acuerdo que se esté discutiendo en el Concejo de Bogotá, con el cual se busca modificar las 

funciones de los Fondos de Desarrollo Local. El artículo 5 de este acuerdo habla sobre los 

presupuestos, estableciendo de manera específica la obligación de establecer “acciones con 

presupuesto específicos para mujeres”, en este marco el consultivo reitera la necesidad de cambiar 

la palabra acciones por planes, programas y proyectos. 

Sector Educación: las representantes del CCM señalan que no conocen los resultados del PETIG. 

Al consultivo le interesa saber si está ayudando a la implementación de los derechos de las mujeres 

en este sector. 

 

Sector Hábitat: El CCM participó en la actualización de la Política Publica de Hábitat e insiste en 

la transversalización e implementación de los enfoques de la PPMyEG y la promoción y garantía 

de subsidios para vivienda a lideresas y mujeres víctimas. 

 

Sector Planeación: El CCM se ha centrado en la inclusión de la agenda de las mujeres en el POT. 

Las consultivas dan a conocer su descontento pues consideran que en el articulado del POT, no se 

incluyeron las recomendaciones del consultivo, pese a los compromisos con el sector logrados en 

mesas de trabajo. 

 

Sector Seguridad: el Secretario de Seguridad resalta como un logro del dialogo entre el sector y el 

CCM que hoy Secretaria Distrital de la Mujer hace parte del Consejo Distrital de Seguridad. De 

igual forma manifiesta que desde el sector de seguridad, uno de los indicadores de seguimiento es 

el relacionado con los femicidios,  el cual ha venido presentando una disminución de la tasa. Se 

establece que el reto es lograr que los consejos locales de mujeres sean eficientes sobre todo en su 

convocatoria y resultados, por ello es clave analizar su funcionamiento y retos. 

 

Sector Cultura: Las consultivas dan a conocer que existen barreras de acceso a las becas para las 

mujeres en los territorios por desconocimiento de manejo de TICs, también consideran que hace 

falta la vinculación del sector empresarial para el fortalecimiento de algunas acciones. 

  

Sector Movilidad: Enviar al CCM la encuesta de movilidad. 
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Sector Salud: Existe preguntas del CCM sobre cómo se está implementando la sentencia -355 de 

2006 y todo lo que tiene que ver con los servicios amigables para las mujeres para la IVE. Se 

sugiere, programar reunión para la semana del 20 al 24 de mayo. 

 

Desarrollo Económico: tiene una ruta de empleabilidad para mujeres, pero existe una 

feminización de los empleos (servicios generales, asistentes de call center, secretarias). También 

manifiestan que, aunque la oferta de diplomados es amplia, no contribuyen a que las mujeres 

accedan a mejores ofertas laborales. El CCM sugiere procesos de profesionalización. 

 

Sector ambiente: disposición dialogo ver presentación. 

 
 

 

                                 
 

Estuvo a cargo del Veedor Distrital Diego Maldonado, quien contó sobre la herramienta virtual “COLIBRI”. En su 

implementación, el CCM espacio autónomo y la SDMujer han decidido hacer parte del piloto para la implementación 

de esta herramienta web de seguimiento a compromisos entre las instituciones y la sociedad civil, con la que se espera 

mejorar el seguimiento a los compromisos que se establezcan entre la administración Distrital y las consultivas, con 

seguimientos periódicos que nos permitan un mejor análisis sobre la implementación de la PPMyEG. 

 



22 

 

 
 

 



23 
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5. Compromisos 

 

N° Compromisos 
Nombre 

responsable 
Entidad Fecha límite para su cumplimiento 

1 

Mejorar la convocatoria de las 

mesas de trabajo invitando a las 

entidades e institutos adscritos de 

los sectores. 

  
Secretaria Distrital 

de Mujeres. 

Según programación de las 

mesas de trabajo entre el 

CCM y los sectores. 

2 

Reunión entre la Secretaría Distrital 

de Educación y el CCM para dar 

seguimiento a resultados PETIG. 

  

Consejo consultivo 

de Mujeres 

Secretaria Distrital 

de Educación. 

Julio –agosto. 
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3 

Reunión entre la Secretaría Distrital 

de Gobierno y el CCM para realizar 

seguimiento al pacto por los 

derechos de las mujeres firmado por 

alcaldes y Alcaldesas locales y 

circular 018. 

  

Consejo consultivo 

de Mujeres 

Secretaría Distrital 

de la Mujer 

Secretaria Distrital 

de Gobierno. 

Agosto a septiembre. 

4 

Reunión para el análisis sobre la 

situación de los Consejos locales de 

seguridad y su reglamentación. 

  

Consejo consultivo 

de Mujeres 

Secretaría Distrital 

de la Mujer 

Después de Agosto. 

Secretaria Distrital 

de Seguridad 

Secretaria Distrital 

de Gobierno. 

5 

Reunión para dar seguimiento al 

proceso de formación de mujeres 

privadas de la libertad. 

  

Consejo consultivo 

de Mujeres 
Después de 

Secretaria Distrital 

de Seguridad 
Agosto. 

6 

Reunión de seguimiento al 

protocolo de prevención de 

violencias contra las mujeres en 

espacio y transportes público. 

  

Consejo consultivo 

de Mujeres 

Secretaria Distrital 

de Movilidad. 

Después de Agosto. 

7 

Enviar la encuesta de movilidad al 

CCM con el respectivo análisis en 

relación a la movilidad de las 

mujeres en Bogotá. 

  
Secretaria Distrital 

de Movilidad. 
Noviembre. 

8 

Reunión entre la Secretaría Distrital 

de Salud y el CCM para dar 

seguimiento a la trasnversalización. 

  

Consejo consultivo 

de Mujeres 

Secretaria Distrital 

de Salud 

Mayo 

9 

Realizar, una reunión para la 

construcción de un balance 

colectivo sobre los avances de la 

incorporación del enfoque de género 

y derechos de las mujeres en el 

Documento POT. Al final del 2019. 

  

Consejo consultivo 

de Mujeres 

Secretaría Distrital 

de la Mujer 

Secretaria Distrital 

de Planeación 

Diciembre. 
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10 

Informe sobre las acciones y 

avances de Jardín Botánico e 

IDEGER. 

  
Secretaría Distrital 

de la Ambiente 
Junio-julio. 

11 

Dar seguimiento al proceso de 

articulación de las Comisarías de 

Familia con los COLMYG y las 

casas de igualdad de Oportunidades. 

  

Secretaria Distrital 

Social Consejo 

consultivo de 

Mujeres 

Julio y diciembre de 2018. 

12 

Realizar mesa de trabajo para tratar 

el tema de Educación superior para 

lideresas de Bogotá. 

  

Secretaría Distrital 

de la Mujer 

Secretaria Distrital 

de Educación Después de Agosto. 

Consejo consultivo 

de Mujeres. 

13 

Realizar la escuela de cultura 

tributaria dirigido a mujeres de las 

CIOM. 

  
Secretaria Distrital 

de Hacienda. 
Diciembre 2019 

14 

Informar al CCM semestralmente 

sobre datos de tributación de las 

mujeres en el distrito. 

  
Secretaria Distrital 

de Hacienda. 
Junio 2019 

15 

Cumplir los compromisos pactados 

entre el CCM y los sectores en las 

mesas de trabajo del 2018 y 2019. 

  

Consejo Consultivo 

de Mujeres y 

sectores. 

2019 

16 

Cargar todos los compromisos al 

Sistema  de seguimiento a 

compromisos plataforma Colibrí. 

  Veeduría Distrital Mayo 2019 

 

   

Se termina la jornada con la concertación de acuerdos y Compromisos, los cuales se cargarán y 

darán seguimiento por la plataforma Colibrí. 
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Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: 

              

Abril 30 de 2019, 5:00 pm en la Alcaldía Mayor de Bogotá-Aulas Barule.  

 

En constancia se firman, 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE SECRETARIO 

 

 

Anexos: 

a. Lista de firma de asistentes. 

b. Presentación 30 de abril 2019 CCM-EA 

c. Presentación 30-04-2019 SDMUJER 

 

 
 

 

 

 

Proyectó: Carolina Arévalo, contratista Subsecretaría de Políticas de Igualdad. 

Revisó: Magda Alberto, contratista Subsecretaría de Políticas de Igualdad. 

     Aprobó y revisó: Consejo Consultivo de Mujeres Espacio Autónomo y Subsecretaría Sara Pérez 
 


